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ANUNCIO  

ACLARACION ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES EN LAS 

BASES PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y CONCURRENCIA COMPETITIVA 

2020 

 

 Con el fin de EVITAR EQUÍVOCOS a la hora de la presentación de la 

justificación de los gastos subvencionados en la Convocatoria para la Concesión de 

Subvenciones por Convocatoria Pública por Concurrencia Competitiva de 2020, se 

procede a realizar una aclaración de las NOVEDADES incluidas en las Bases de 

dicha convocatoria publicadas en el BOP de 26 de febrero de 2020: 

- Tal y como se establece en el punto 14.1 de las Bases “El plazo de ejecución 

será el 31 de diciembre de 2020”, es decir, sólo serán tenidos en cuenta los 

gastos realizados entre el 1 de Enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020. 

- En el Punto 14.3 de las Bases se establece, “La justificación deberá presentarse 

antes del 31 de Marzo de 2021”. 

- En el punto 4 de las Bases es donde se establece lo más novedoso, se indican 

las  ACTIVIDADES SUBVENCIONADAS Y EXLUIDAS: 

NO SERÁN OBJETO DE SUBVENCIÓN: 

a) Los gastos de inversión, entendiéndose por tal la adquisición de 
cualquier tipo de bien que no sea fungible. 

b) Los gastos que se refieran a comidas, bebidas y/o gastos de 
bares, restaurantes, o similares. 

c) Gastos de dietas. 

d) Gastos de nóminas por contratación de personal. 

En Hornachuelos,  

LA ALCALDESA 

(Fecha y firma digitales) 
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